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REFORHA: DE ESTATUTOS 
  

COMPARTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

ATIG AUDITORES Y ASESORES CIA. LTDA. 
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CAPITAL: INDETERMINADA 
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17 

sel 

-Eñ la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy Es jueves cuatro (4): de marzo de mil 
  

novecientos. na y nuevez ante mi, Dector 

  

ye 

FERNANDO POLo ELMER Motario VYigésiao Séptimo del. 

Cantón, Quito, comparece: el señol licenciado Marco 

átiga Cruz, Casado, en su calidad de Gerente de. la 
  

  

  

21 

conpañíia Atig Auditores y  fisesores Cia. Ltda., 

conforma justific ca con la copia del nombramiento que 

acompaña” como documento. habilitante.- El 
  

Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, Mayor 

“de edad, domiciliado enla ciudad de Quito, cápaz 
q 

para. contratar oyo poder obligarse, Aa quién de 
  a 

conocerla day Tas bién ingtruido peor mi el Wotario 
  

  

- * 

en el objeto y reslitedo de esta escritura pública, 

  

Ja que. procede libre Y Voluntariamerte de - 

        

dónformiday * con ie? minala que me presenta para que 

q escritura pública, cuyo tenor literal es el” 
  

  
YT 

l 

 



  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

MO oo 

, E 

o . . 

1 _Siguiebtes . SEROR NOTARIOS. 

2 escrituras públicas, sírvase incorporar una de 

3 reforma _de Estatutos de la ___ compañia de 

4 responsabilidad limitada Atia Auditores y Asesores | 

5 Cia.' Ltda. PRIMERAS” COMFARECIENTES. A la 

él celebración de la presente éscritura comparecen el 

3 señor licenciado Marco 'Atig Cruz, en_ su calidad de_ 

8 Gererte 7 de la _ compañia átia Auditores y Asesores 

9 _Ciaii Ltda. conforme justifica _ _con__la copia del__ 

10 fombramiento que” acompaña; - _quien se_- encuentra 

-41 debidamente autorizado para el otoraamiento «de esta 

12 “escritura por la Junta” General Extraordinaria de 

13). “Socios de la compañía,- : celebrara con él carácter de 

14 iniversil' el tres de febrero de mid novecientos 

as) novén ta y nueve, según _consta de ¿la "copla 

16 certificada de Acta que * se adjunta.- El 

17 compareciehte -es del éstado civil casado, domiciliada 

18 en la ciudad de Quito, legalmente capaz v declara su 

  

voluntad-de reformar: los Estatutos de la - compañía de 
e 

.. 

  

  

  

  

  

  

    

      

20 acuerdo * al presente ” instrumento. + SEGUNDA: 

211. ANTECEDENTES. - La compañia Btig fuditores y Asesores 

22l Cia, Ltda. se constituya eh la ciudad de "Guito, 

2al mediánte escritura. pública celebrada _ el catorce de 

2a| julio de mil noveciehtos noventa Y siete, ante el 

as  .Notário Vigésimo Octavo del Cantón _ Quito, aprobada 

26 por: la - Superintendencia de Compañías. mediante 

27 Resblución húnero noventa y siete punto uno tuno.  UAO 

ae punto mil npvecientos ' sesenta Y cuatro de “ocho de     
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NOTARIA 

ESIMA SEPTIMÁ 

ho. 1 

, 2 en 1 : E ] n lite e 

a número dos mil ochenta y siete, tomo ciento veinte y 

5 Ocho, Repertorio número dos cero ocho nueve cinco, | 

5 el veinte YY seis de: agosto de mil novecientos 

6 noventa y siete. b) La Junta Agneral Extraprdingria. 

7 de Socios, en sesión de carácter universal celebrada 

0 8 el día tres de febrero de mil novecientos noventa y 

| 9 - «nweve ¡resolvió la. reforma del Artículo Segundo, de 

10 “los Estatutos de la. Compañía conforme consta del 

11 ¿Acta? que - Se - ACOMPAÑE, . TERCERA: REFORMA DE 

1 ESTATUTOS ¿- . Como consecuencia de la reforma de 

» a 13 Estatutos resuelta por la Junta extraordinaria de 

- a 14|_ Socios. el Artículo Segundo del Estatuto de 1á 

. . 15 -—Compeñia «-dirá: "Artículo Segundo.—. Objeto Socials 

16 _ Tiene "por objeto la prestación de “servicios y 

o 7]: ¡asesoría profesional. en las áreas de auditoria 

O ml externa, contabilidad y administración en general. 

sol: ': Fara el cumplimiento de su objeto social la compañía 

20 podrá realizar Lodo actb 0 contrato permitido por la 

21 £ Ley", CUARTA. DOCLIMENTOS HABILITANTES.- Usted señor 

2 Notario se seryirá agregar las demás cláusulas de: 

23 estilo, los: documentos habilitantes. referidos . en 

? 24 esta: minuta _ y los que fueren necesarios para la 

. 25 malena validez de la escritura. HASTA AQUI LA MINUTA, 

26| . ade. "queda elevada - a escritura pública con todo su 

27 >; vrar legal, la misma que esta firmada por el doctor 
E : A - z 

sel o lliza toscano Soria, afiliedo al Colegio de. Abogadás- - 

.- my a a 

Y   
  

 



A
A
A
 

  
24 

  

de Guito, bajo el número _ tres mil 

  

bchenta y nueve: Fara la celebración de la presente 

escritura: se observaron los preceptos legales del “|. 

CASO, y leida que__le fue al__compareciente 

integramente por má, el Notário, se ratifica en ella 
  

  

  

    

    

  

  

. Y 

y firma conmigo en unidad de acto de todo cuanto doy 
e * “ . o . A a a . : . , ” , 

fe. ll . a . _ o . " 

.. > | de ÓN Y . _ | 

MA LA q 

f) LEDO MAREA. ATI CRUZ .- ] 
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s Quito, 4 de septiembre de 1997 

Señor Licenciado . 

MARCO ATIG CRUZ 

Presente - 

Estimado Lédo. Atig: 

o Pongo eri su 4 conocimiento que la junta general extraoidinaria de socios de la compañía | : 
o”. ATIG AUDITORES Y ASESORES CIA. LTDÁ, celebrada el lo. de septiembre de os 

corrientes, por unanimidad le nombró GERENTE, por tn periodo de tres años, á partir de” 
la fecha de la inscripción de este hombramienio en el Registro: Mercantil. - Usted deberá * 
cumplir con todos los deberes y atribuciones señalados en los 'estalutos de la compañila, 

especialmente en lo que hace referencia a la fepresentación legal. : 

: La compañia se constituyó el 8 de agosto de 1997, y se inscribió en el Registro Mercantil 
a el26 de agosto de 1997 con No. 2087, tomo 128. o 

P 

. "Que Mich ed. 
“Dra: Marla Eshtela Guerrero - 
-— Presidenta de la Junta 

z 

O RAZÓN DE ACEPTACION: Yo, Lic. MARCO ATIG CRUZ, acepto la designación. de . 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañla ATIG AUDITORES Y. 
ASESORES CIA. LTDA. 

Quito, 4 ado. septiembre de 1997 

Cori esta fécha queda inscrito el presents | 

ectimerito o e 09 de 

Sinto anto, boto 1 1088.04 128 
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"AC FA DE “LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA ATIG AUDITORES ASESORES CIA. LTDA. 

En la Ciudad de. Quito a los tres. ¿días :del mes de febrero de mil. novecientos 

noventa y nueve, .a las veinte horas, enel local de la compañía situada en. la 
avenida Amazonas 3233, se 'reúnériclós siguientes socios de la compañía Atig * 
Auditores Asesores Cía. Ltda.; Lcdo.'Marco Atig Cruz, poseedor de.dos mil 
cuarenta participaciones, señor Pablo Atig Yépez, poseedor de mil novecientos 
ochenta participaciones, señor. Francisco . -Añig Yépez, poseedor de mil 
novecientos ochenta participaciones! ¿ 

Encontrándose presente el 100% del capital social. de la compañia y existiendo el 
quórum de conformidad con el art: 15 de los estatutos y estando debidamente 

. convocados, conforme constá €n.el documentá'de convocatoria firmado por el 
Gerente de la compañia, se cdonsliluye la Junta General Extraordinaria de la : 
Compañía, y de conformidad" coh el art. 15 :«de los estatutos. Actáan como 
Secretario el Licenciado Marco Aus: Gerente, de acuerdo con el art. 25 de los 
estatutos. . 

? y : a 

Se da inicio a la Junta de Sacios, dando lectura a la convocatoria, en la que 
consta el único punto del orden del día: 

- Reformar el art. 2 de los. estatutos de la' compañía. 

El orden del día es aprobado por unanimidad y el señor Pablo Atig pide la 
palabra, para solicitar se dé lectura al art.2 de-los estatutos de la compañía a ser 
reformado. El señor Gerente dá léctura al art.2 original que consta en la Escitura 
Pública de Constitución de la Compañía del 14 de julio de 1997, y explica que es 
necesario aclarar cl objeto social! de la compañia, en cl sentido de que sca una 

firma de auditoría externa, por ende sugiere que el nuevo texto del art. en 
mención sea el siguiente: : 

" TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASESORÍA 
PROFESIONAL EN LAS ÁREAS DE AUDITORÍA EXTERNA, 
CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN :EN GENERAL. PARA “EL 
CUMPLIMIENTO DE SU (OBJETO SOCIAL LA COMPAÑÍA PODRÁ 
REALIZAR TODO ACTO O CONTRATO PERMITIDO POR LA LEY". 

Luego de concluida la fioción de reforma del “art. 2 de los estatutos de la 
compañía, es aprobada por unanimidad. :': .-. 

No existiendo oposición alguna al punto tratado y de conformidad al orden del 
día, se procede a conceder un receso de quince minutos para la redacción del 
acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se da lectura a la misma, siendo 
aprobada integralmente sin ninguna. observación. : 
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REGISTRO MERCANTIL .. - 
DEL CANTON QUITO , 
  

o. ta echa queda 

námero 

la segunda 

Constitución 

LTDO.".,-- 

Se Fijó, 
cumplimiento 

resolución citada 
decreto 

Oficial 878 
Repertoria bajo'el 

agosto de mil 

Se otorgó ante 

    

  

sg 

inscrito =l 

MIL NOVECIENTOS 
DE COMPAÑTAS DE QUITO, 
número 2087 del Registro Mercantil, 

Certificada 
¿de Compañía 

DOtorgada., 

Vigésimo Detavo del 
in «extracto signado 

dispuesto 
. conformidad 

de agusto 
eposto del 

Beer uticto, 

presente 

SESENTA Y 

Quito DR, 

el ARTÍCULO SEGUNDO — de 

de 29 de 

NOTARIO VIGE 

documenta y le RESOLUCION 
CUATRO, —CDEL SR INTENDEMIO: 
DE AGOSTO DE 1597, bajo el 

tomo  123,.- GCueda archivada 

la Escritura Fública de 

AUDITORES. Y ASESORES. CUA. 

julio de (179%, ante el Notario 
JAIME ANCRES ACMOSTA Fi.. 
nimero 1415. -5e da ai 

la 

a lo establecido en (1 
5, publicado en. el Registro 

    

  

   
Pr Jo Céro p? Lean mn 
REGISIRRIMOR MERCAMEL pe 

Cani a    

   
mort 

0yito 

en fe de ello confiero esta 

ente firmada y 

  

PTIMO DEL CANTON . 

mismo año... Se anutó-en el 
a veinte y seis de ro 

novecientos noventa y siete.” El REGÍISTREBNRA..: ui 
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0000006 
“a 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
. 

RAZON: Mediante Resolución número noventa y nueve 
  

punto uno punta uno punto uno punto mil ciento 
  

cincuenta y dos, de fecha trece de Mayo de Mil 
  

novecientos noventa y nueve, la Superintendencia de 
  

Compañía aprueba la Reformá Ye Estatutos de la 
  

compañía ATIG AUDITORES Y asesbres CIA. LTDA., Quito, 
  

a siete de Julio de mil novecfiehtos noventa y nueve. 
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION 

  

YE IDA. DEFECHA 14 DEJODIO DE 
*; . . . 

V 

    

3|—SOCIALES CONSTANTE-EN-LA-RESOLUCIO ROSS. 

4| —sOPERRITENDECIA DE-COMPAÑIAS-CON-PECHA19-DE-MAÑO-DE1999:QUIIÓ 2 22-DE| 
   

2(—1997, OIORGADA ANTE MI DE LA APROB/ ñ ESTATUTOS] * 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON<- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION número MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS del SEÑOR 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ ENCARGADO, —de 13 de 
Mayo de 1.999, bajo el número 2019 del REGISTRO MERCANTIL, 
Tomo 130.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
2087 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y seis de Agosto de mil 

novecientos noventa y siete, a Fojas 3283 'Vta., Tomo 128.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada en la Escritura 
Pública de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA *  ATIG 
AUDITORES Y ASESORES C14. LTDA.".- Otorgada el 4 de Marzo de 
1999, ante el NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR.- Se fidjá 
un extracto para conservarlo por seis meses, según ordena la 
Ley signado con el _maiero (1334.7. Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTICULO-* ¿TERCERO de la citada Resolución de 
conformidad a 16 estallado” et sl Decreto 733 de 22 de agosto * 

de 1973, publicado. eh el. -Amgistro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año q Bs Hanotá en el Repertorio bajo el número 
015988.- Quit seinte.. Y seta “de Agostá de mil novecientos 
noventa y pde EL REBISTRADOR: ia 

DVN. 

    

 


